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RReedd  ddee  VViiggííaass  ddeell  OOmmbbuuddssmmaann  mmeexxiiccaannoo  
 

NNOOTTIICCIIAASS  
EENNTTIIDDAADDEESS  

GGUUAANNAAJJUUAATTOO  
Margarita Manríquez Valadéz toma ‘las riendas’ de la PDHG 
Alfredo Ledesma 
La secretaria general de la Procuraduría de Derechos Humanos de 
Guanajuato (PDHG), Patricia Margarita Manrique Valadez, asumió 
ayer el cargo como encargada de despacho de la propia instancia, 
luego de que Manuel Vidaurri Aréchiga renunciara al cargo para 
asumir la dirección de la División de Derecho, Política y Gobierno de 
la Universidad de Guanajuato. 
Ayer estuvo en la entrega recepción y no convocó a sesión al Consejo 
Consultivo, por lo que no se sabe si este cuerpo colegiado se reunirá 
la próxima semana para designar al encargado de despacho de la 
Procuraduría, que por ahora ostenta ella, de acuerdo al artículo 15 del 
reglamento interior de la PDHG. 
Nota completa en:  
http://www.correo-gto.com.mx/notas.asp?id=89261 

CCHHIIAAPPAASS    
Teme AI represalias a indígenas de Miguel Hidalgo, Chiapas 
De la redacción 
El pasado 3 de octubre, los miembros de la comunidad indígena 
Miguel Hidalgo, municipio de La Trinitaria, fueron testigos de una 
operación policial en la que murieron 6 personas y 17 resultaron 
heridas y Amnistía Internacional (AI) teme que puedan correr riesgo 
de represalias e intimidación. 
La mañana de aquel día, un grupo de unos 40 agentes de la policía 
estatal entró en la comunidad de Miguel Hidalgo con la intención 
aparente de detener a los dirigentes comunitarios responsables de 
organizar la ocupación de las ruinas mayas de Chinkultic, una zona 
arqueológica y atracción turística cercana. Los habitantes se 
resistieron a la intervención policial rodeando a los agentes, 
desarmándolos y reteniéndolos en el centro comunitario, informó un 
comunicado de Cencos. 
Nota completa en:  
http://www.cimacnoticias.com/site/08101712-Teme-AI-
represalias.35269.0.html 

CCHHIIHHUUAAHHUUAA  
OSC entregan informe sobre feminicidio a Parlamento Europeo 
Lourdes Godínez Leal 
La violencia de género en Ciudad Juárez y Chihuahua, traducida en 
feminicidio, ha exhibido a nivel internacional la discriminación, una 



actuación y procuración de justicia deficientes, tortura a detenidos, 
fabricación de culpables, falta de certeza en los casos, así como 
hostigamiento y persecución a los defensores de derechos humanos, 
sostiene en un informe entregado el miércoles pasado al Parlamento 
Europeo (PE) el Centro de Derechos Humanos de las Mujeres 
(CEDEHM), con sede en Chihuahua. 
Luz Esthela Castro, directora del CEDEHM y abogada de la 
organización Justicia para Nuestras Hijas  --quien entre diciembre y 
enero próximos presentará a la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH), conjuntamente con la Comisión Mexicana de 
Defensa y Promoción de Derechos Humanos, el caso de David Meza, 
confeso de un feminicidio bajo tortura-- entregó un informe sobre 
violencia de género en Ciudad Juárez al PE. 
Nota completa en:  
http://www.cimacnoticias.com/site/08101705-OSC-entregan-
inform.35262.0.html 

CCOOAAHHUUIILLAA  
Presentan el caso Pasta de Conchos ante el Alto Comisionado 
de Derechos Humanos 
Patricia Muñoz Ríos 
Después de 32 meses de la explosión en la mina ocho, unidad Pasta 
de Conchos, viudas y familiares de los obreros muertos celebraron 
una misa afuera de la empresa Grupo México, en la que sostuvieron 
su demanda al gobierno federal de que se rescaten los cuerpos y se 
haga justicia. 
En el contexto de la celebración se comunicó que el caso ya se 
presentó ante relatores de la Oficina del Alto Comisionado de los 
Derechos Humanos, en Ginebra, Suiza, donde se entregó la 
información sobre la lucha de los familiares de los mineros en todas 
las instancias nacionales en demanda de que sean rescatados los 
cuerpos, sin que hasta la fecha se haya hecho algo en ese sentido. 
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2008/10/20/index.php?section=politic
a&article=022n1pol 

DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL 
Advierte CDHDF perverso uso electoral de tema seguridad 
Icela Lagunas 
El Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal (CDHDF), Emilio Álvarez Icaza Longoria, advirtió sobre el 
irresponsable y perverso uso electoral del tema de la seguridad, en 
vísperas de la contienda política del año 2009. 
Álvarez Icaza Longoria dijo que, sobre todo en tiempos electorales, se 
presenta a la opinión pública el falso dilema entre derechos humanos 
y seguridad, incluso, desde las mismas instituciones legislativas, que 
acompañan que la mejor manera de combatir el delito es cometiendo 
delitos. 
Nota completa en:  
http://www.eluniversal.com.mx/notas/548488.html 



Lamenta Álvarez Icaza retroceso de los derechos humanos 
El presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal, Emilio Álvarez Icaza, advirtió sobre el paulatino retroceso 
que viven hoy los derechos humanos, pues no son una prioridad y se 
les empieza a considerar un lastre para la seguridad pública. 
Al comentar la revista Nueva Visión Socialdemócrata que en su 
número 13 aborda el rubro "Los Derechos Humanos en México", 
Alvarez Icaza puntualizó la existencia de diversos indicadores de esta 
regresión, como la desaparición de oficinas gubernamentales 
avocadas a salvaguardar los derechos ciudadanos. 
Nota completa en:  
http://www.milenio.com/node/98201 

GGUUAANNAAJJUUAATTOO 
Aplauden abogados labor del ex procurador 
Redacción 
Líderes de organismos de abogados de varios municipios dieron su 
visto bueno al papel desempeñado por Manuel Vidaurri Aréchiga al 
frente de la Procuraduría de los Derechos Humanos de Guanajuato 
(PDHG) aunque emitieron diversas opiniones por el hecho de que el 
funcionario haya dejado el cargo antes de terminarlo. 
"Hizo un buen papel, sabemos que dejó muy pocos pendientes por 
atender, pero me parece que debió esperarse a los tiempos, sólo era 
una días para concluir su mandato como debió de haber sido", opinó 
el presidente de la Barra de Abogados del estado, José Luis Colina 
Ibarra. 
Nota completa en:  
http://www.correo-gto.com.mx/notas.asp?id=89264 
Ignoran a Ombudsman 
CATALINA REYES COLÍN 
El trato que caracterizó al Congreso local hacia Manuel Vidaurri 
Aréchiga como procurador de los Derechos Humanos fue el de 
ignorarlo.  
Tanto la Legislatura anterior, de 2003 a 2006, como la actual, que 
inició en septiembre de 2006, las propuestas de Vidaurri a los 
diputados locales cayeron en saco roto.  
Nota completa en:  
http://www.am.com.mx/Nota.aspx?ID=229540&strPlaza=Guanajuato
&IDPlaza=4 

GGUUEERRRREERROO 
Acusan desacato de Edil en Guerrero 
Jesús Guerrero/Corresponsal 
La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Guerrero (Coddehum) 
informó que la Edil priista de Chilapa, Alicia Zamora Villalba desacató 
una recomendación que le enviaron en donde le pide que sancione al 
síndico procurador, Francisco Javier González, al director de la Policía 
Municipal y una decena de elementos policiacos que desalojaron el 7 
de noviembre del 2007 a indígenas que bloqueaban una carretera 
para exigir obras sociales. 



Ante la negativa de las autoridades municipales de Chilapa de acatar 
la recomendación, la Coddehum, les notificó a los indígenas 
agraviados que tienen 30 días para impugnar este desacato ante la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos(CNDH). 
Nota completa en:  
http://www.reforma.com/estados/articulo/467/933143/ 
Presentarán padres de la primaria López Mateos queja ante la 
Codehum contra maestra torturadora 
Karina Contreras 
Padres de familia de la escuela primaria Adolfo López Mateos de la 
colonia La Postal, que acusaron a la maestra Plácida Hernández 
Correa de torturar física y sicológicamente a sus hijos, acordaron en 
una reunión que este lunes presentarán una queja contra la maestra 
ante la Comisión Regional de la Defensa de los Derechos Humanos 
(Codehum). 
También acordaron con el sindicato que sus hijos regresen a tomar 
clases, pero que serán atendidos por el director, Juan Carrasco 
Benicio; insistieron en que no permitirán que Hernández Correa esté 
cerca de sus hijos, ya que les ha hecho mucho daño con la educación 
que pretende imponer. 
Nota completa en:  
http://www.suracapulco.com.mx/nota1e.php?id_nota=46676 
Ixcapuzalco, Copalillo, Taxco, focos rojos en violencia de 
género: Semujer 
JORGE MARTÍNEZ, CORRESPONSAL 
La delegada de la Secretaría de la Mujer en la zona Norte, Eva 
Albavera Viveros, sostuvo que no ha disminuido el número de 
mujeres violentadas en esta región, por lo que consideró como focos 
rojos las comunidades los municipios de Taxco, Ixcapuzalco y 
Copalillo. 
La funcionaria estatal reiteró que desgraciadamente no ha disminuido 
el índice de mujeres violentadas, porque uno de los problemas es que 
a veces no saben que son agredidas: “creen que la violencia es 
cuando hay un daño físico evidente”. Sin embargo, “hay otros tipos, 
como la violencia sicológica, económica y patrimonial, donde las 
mujeres no tienen propiedades, todo está a nombre del marido y a 
veces hasta de los suegros”. 
Nota completa en:  
http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2008/10/20/index.php?sectio
n=sociedad&article=010n4soc 

NNUUEEVVOO  LLEEÓÓNN  
DENUNCIARÁN EN NUEVO LEÓN A JUEZA QUE PERMITIÓ 
SECUESTRO DE DIRECTORA DE REFUGIO PARA MUJERES 
VIOLENTADAS 
Natali Peñaloza López  
La Directora de Alternativas Pacíficas AC, María del Mar Álvarez 
Morales, presentará una denuncia en contra de la Juez Noveno de lo 
Familiar de Monterrey, Luz María Guerrero Delgado, como 



consecuencia de los hechos en los que fue privada de la libertad, 
incomunicada y obligada a conducir a autoridades judiciales del 
estado al centro de Refugio que dirige, informó la Red Interactiva de 
difusión del Observatorio Ciudadano de los Derechos de las Mujeres. 
La directora de la organización fue secuestrada a principios de mes, 
por mandato de la jueza, para apoderarse de dos menores de edad, 
lo que transgredió la confidencialidad del albergue y la custodia 
otorgada a la madre refugiada en el centro. 
El documento convoca a los medios de comunicación y a la sociedad 
civil a apoyar a la directora de Alternativas Pacíficas, organización 
civil que ofrece por un período de hasta tres meses refugio a las 
mujeres y sus hijos menores de edad que padecen violencia 
doméstica 
NOTA COMPLETA 
http://www.cimacnoticias.com/site/08101708-BREVES-DE-CIMAC-
17.35265.0.html 

PPUUEEBBLLAA  
Cuatro quejas de migrantes ha recibido la CDH Puebla en 2008 
Poblanerías en línea 
En Chiautla de Tapia Marcia Bullen, titular de la CDH-Puebla, habló de 
los Derechos de los Migrantes; "todos los migrantes tendrán acceso a 
una protección y atención jurídica de los países que los reciben.  
El carácter de vulnerabilidad, es entendida como la falta de acceso al 
sistema de justicia, impuesta a una persona por la estructura de 
poder de un país; en este sentido, es necesario señalar que la 
vulnerabilidad en que son colocados los migrantes, requiere de la 
protección y tutela de los derechos humanos.  
Nota completa en:  
http://www.poblanerias.com/despliegue-noticia.php?-Noticias-
Puebla-REGION-Cuatro-quejas-de-migrantes-ha-recibido-la-CDH-
Puebla-en-2008&id_noticia=18517 
Investiga la CNDH presunto secuestro de 34 centroamericanos 
en Puebla 
De la Redacción 
La Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) informó ayer 
que comenzó una queja de oficio para investigar los hechos ocurridos 
el pasado día 12 en el municipio de Rafael Lara Grajales, Puebla, en 
los que presuntamente 34 migrantes centroamericanos fueron 
secuestrados y agredidos por civiles y efectivos de la policía 
municipal. 
En un comunicado, la CNDH afirma que conoció de los hechos a raíz 
de que fueron publicados en diversos medios de comunicación. 
Debido a que se señala de manera recurrente la presunta 
participación de integrantes de corporaciones de seguridad pública, 
decidió abrir un expediente de queja y enviar a visitadores adjuntos 
al municipio de Lara Grajales y a la ciudad de Puebla para 
documentar los hechos e informarse sobre la actuación de las 
autoridades. 



Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2008/10/20/index.php?section=politic
a&article=023n1pol 
MÁS INFORMACIÓN EN: 
Indaga CNDH plagio a migrantes en Puebla 
Grupo Reforma 
http://www.reforma.com/estados/articulo/467/933063/ 
Investiga CNDH secuestro de migrantes en Lara Grajales 
e-consulta    
http://www.e-
consulta.com/index.php?option=com_content&task=view&id=18696&
Itemid=181 

QQUUEERRÉÉTTAARROO    
Averiguaciones por violencia familiar, al alza 
Ángeles Romero 
Alrededor de 150 averiguaciones previas por el delito de violencia 
familiar se han iniciado a partir del siete de agosto, en que inició sus 
funciones la Agencia Especializada en este tipo de casos, aseguró el 
procurador general de Justicia del estado, Juan Martín Granados 
Torres. 
El titular de la PGJ afirmó que este tipo de casos no se han 
acrecentado, toda vez que la tipificación de este delito inició en el 
mes de marzo, sin embargo –dijo-, el agente está teniendo una 
respuesta de confianza por parte de las víctimas, lo que se refleja en 
el número de denuncias. 
Nota completa en:  
http://www.elcorregidor.com.mx/macnews-
core00003/notes/?id=168792 

SSAANN  LLUUIISS  PPOOTTOOSSÍÍ  
Reconoce González Vega nimio a las demandas contra policías  
Adriana González Silva 
Magdalena González Vega, titular de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos (CEDH) desconoció el avance que hay sobre más 
de diez quejas interpuestas ante la comisión en contra de policías 
federales, argumentando que éstas se mandan a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH).   
Dijo que no tienen información sobre las 11 denuncias que han sido 
presentadas en el año en contra de elementos de las fuerzas 
federales de apoyo por incurrir principalmente en abusos de sus 
labores con las personas. 
Argumentó que las denuncias son presentadas ante la CEDH, pero 
ésta a su vez las canaliza a la (CNDH) aunque hasta ahora no se ha 
recibido alguna notificación para conocer el avance de éstas. “De 
acuerdo a las facultades propias de la Comisión Estatal, todas las 
denuncias en contra de elementos de orden federal se tienen que 
canalizar a la Ciudad de México y son estas instancias las que tienen 
que resolver al respecto”. 
Nota completa en:  



http://www.lajornadasanluis.com.mx/2008/10/20/jus4.php 

SSIINNAALLOOAA  
En el estado de Sinaloa 432 mil personas padecen pobreza 
alimentaria 
Gabriel Mercado 
Mientras en el mundo se vive una crisis en los alimentos, en Sinaloa 
hay 432 mil personas que padecen pobreza alimentaria, informó el 
director del Banco de Alimentos de Culiacán, Arturo Torres Santillán. 
Señaló que los municipios en condiciones más terribles son Sinaloa de 
Leyva y Navolato, sumando entre los dos su área rural unos 60 mil 
pobres. 
Nota completa en:  
http://www.debate.com.mx/eldebate/Articulos/ArticuloGeneral.asp?I
dArt=6682720&IdCat=6096 

CCNNDDHH    
Hay “omisiones e irregularidades” en las pesquisas sobre el 
caso Brad Will: CNDH 
Víctor Ballinas 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) destaca que 
las investigaciones que realizaron las procuradurías General de 
Justicia de Oaxaca (PGJO) y General de la República (PGR) sobre el 
asesinato del periodista Bradley Roland Will –cometido el 27 de 
octubre de 2006 en Oaxaca– contienen “deficiencias, irregularidades, 
omisiones; son insustanciales, intrascendentes, inexactas y se han 
realizado en forma aislada, sin tomar en cuenta el conjunto de 
indicios y evidencias recabadas, además de que no proporcionan una 
conclusión contundente de cómo ocurrieron los hechos”. 
Insiste la CNDH en que “las balas que asesinaron al periodista 
Bradley Will proceden de la misma arma y fue uno solo el victimario; 
los disparos fueron efectuados a una distancia de entre 35 y 50 
metros y fueron sucesivos”. 
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2008/10/20/index.php?section=politic
a&article=021n1pol 
MÁS INFORMACIÓN EN: 
A Brad Will le dispararon a larga distancia 
José Gerardo Mejía 
http://www.eluniversal.com.mx/estados/69924.html 

CCOOMMUUNNIICCAADDOO 
PERSECUCIÓN 

 
COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS ME PARECE QUE HA LLEGADO A 
UN LÍMITE LA PERSECUCIÓN A LA GENTE QUE DEPENDE DE LA 

CALLE PARA SOBREVIVIR 
  
Hagamos algo a la brevedad. 
Saludos fraternos 



 
Esta vez, por reporte ciudadano 

Arrestan de nuevo a limpiaparabrisas 
 

Cuatro limpiaparabrisas que trabajan en el cruce de las 
avenidas Juárez y Federalismo fueron arrestados ayer. 

19-Octubre-08  
Cuatro limpiaparabrisas que trabajan en el cruce de las avenidas 
Juárez y Federalismo fueron arrestados ayer. Se trata del mismo 
grupo que esta semana denunció hostigamiento policiaco, aunque 
ayer el argumento fue un reporte por insultar a automovilistas. 
Los detenidos fueron los del caso que mereció que, esta semana, la 
asociación civil Amigos Trabajando en el Crucero denunciara que los 
policías de Guadalajara los arrestan por argumentos como tirar 
basura. Ayer, miembros de esa organización anunciaron que, 
mientras se aclaraba la falta que motivó el arresto, ya pidieron la 
intervención de la Comisión de Derechos Humanos (CEDHJ) y que 
piensan solicitar citas en la Policía municipal. 
Ayer, las multas serían de entre 90 y 150 pesos por persona; dos 
pagaron la multa y otros dos deberían pasar 24 horas de arresto.  

Guadalajara/Iván González Vega 
 

Ombudsman asociación 

  
IINNVVIITTAACCIIÓÓNN 

Estimados/as:.  
  
Espero se encuentren muy bien, el motivo del presente es para 
extenderles una cordial invitación para que asistan al Foro de 
derechos humanos "Desarrollo socioeconómico y derechos humanos" 
organizado por el Sistema Universitario Jesuita para los días 22, 23 y 
24 de octubre en la Universidad Iberoamericana, Ciudad de México. 
  
Favor de preregistrarse (enviar: nombre, institución, datos de 
contacto) a efecto de tener lista su "Carpeta de apoyo". 
  
Mayores informes en derechos.humanos@uia.mx  
 

Saludos cordiales 
Iván Alonso Báez Díaz 

Programa de Derechos Humanos-Universidad Iberoamericana, Ciudad 
de México 

 
Avenida Prolongación Paseo de la Reforma # 880.  
Col. Lomas de Santa Fe. Del. Álvaro Obregón.  
México, D.F. C.P. 01219 
Tel: 52+55+ 5950-4000 ext. 7276 



Cel: 04455-4059-9301 
ivan.alonso@uia.mx  
ivan.alonso.bd@hotmail.com   
ivan.alonso.bd@gmail.com  
 

Nota: se adjunta programa 
 

La Red de Vigías del Ombudsman envía una síntesis informativa elaborada 
mediante la consulta diaria a medios electrónicos mexicanos de circulación local 
y nacional, así como otros medios. Asimismo, es un espacio en el que los 
integrantes de la Red pueden enviar sus opiniones, escritos, artículos, 
comunicados, actividades, etc. para su difusión.  

 
 

Vigía Ciudadano del Ombudsman 
http://www.amdh.com.mx/vigiaciudadano  

 
Filosofía y Letras No.88, Col. Copilco-Universidad C.P. 04360, México, 

D.F. 
Tels. 5659.4980  /  5554.8094 
5658.5736  Fax: 5658.7279 

 
 


